
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto del dos mil veinte (2020). 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020 – 00325. 

 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 781, en consonancia con 

los incisos finales de los artículos 892 y 1113 del C.G.P., lo mismo que el artículo 4º del 

Decreto 8064 de 4 de junio de 2020, el Juzgado antes de emitir este auto y haciendo 

uso de las herramientas virtuales puestas a su disposición, verificó la correspondencia 

del título-valor (pagaré) base de la ejecución, con el aportado en fotocopia junto con la 

demanda.  

 
En consecuencia, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82,84,422 y s.s. del 
Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 
ibidem, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de WILLIAM 
RAMIREZ ACOSTA por las siguientes sumas:  
 

1.  Por la suma de cuatro (4) cuotas de capital vencido e intereses corrientes no 
pagados del pagaré No. 430107267, correspondientes a los meses de noviembre de 
2019 a febrero de 2020, como se describe a continuación. 
 

Vencimiento          Capital Intereses Corrientes 

 29/11/2019       $ 1.388.889 $ 474.555 

29/12/2019 $ 1.388.889 $ 460.333 

29/01/2020 $ 1.388.889 $ 678.418 

29/02/2020 $ 1.388.889 $ 660.223 
Total  $5.555.556 $2.273.529 

 
2. Por los intereses de mora sobre cada una de las sumas de capital señaladas en el 
numeral primero a la tasa máxima variable certificada por la Superintendencia 
Financiera para cada período, desde el día siguiente a la fecha en la cual se hizo 
exigible cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 
 
3. Por la suma de $37.499.968M/Cte correspondientes al capital acelerado del pagaré 
No. 430107267 

 
4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, a la tasa máxima variable 
certificada por la Superintendencia Financiera para cada período, desde la fecha de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

 
1 “Son deberes de las partes y sus apoderados: 12) Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas 
y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
2 “Al momento de la presentación, el secretario verificará la exactitud de los anexos anunciados, y si no estuvieren 
conformes con el original los devolverá para que se corrijan.” 
3 “El juez también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares por cualquier medio técnico de 
comunicación que tenga a su disposición, de lo cual deberá dejar constancia.” 
4 “Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 
sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en 
su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través 
del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades 
judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de 
expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.” 



 

SEGUNDO. - Notifíquese éste proveído a la parte demandada en la forma prevista en 
el artículo 290 y s.s. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con cinco días para pagar 
y cinco más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 
TERCERO. - Requerir a la parte demandante para que conserve en su poder el 
mencionado documento, por lo que se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera 
y solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención de esta orden. 
 
CUARTO. - Se reconoce personería a la sociedad Casas & Machado Abogados 
S.A.S como endosatario en procuración del extremo demandante, quien actúa 
mediante representante legal, señor Nelson Mauricio Casas Pineda.  

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 057 
Hoy 11-08-2020 
El Secretario. 

HECTOR TORRES TORRES  
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